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La Supersociedades recordó que el
representante legal deberá poner en
conocimiento del máximo órgano social
las razones por las cuales la sociedad no
ha realizado operaciones comerciales en
desarrollo del objeto social (por ejemplo,
durante el término de un año), para que
la asamblea de accionistas tome las
decisiones a que haya lugar, dentro de
las cuales está remover al representante
legal o disolver y liquidar la sociedad. 

Así mismo, recordó que en los casos en
que no se celebran las Asambleas de
Accionistas ordinarias y/o
extraordinarias, el representante legal
tiene el deber fundamental de convocar
al máximo órgano social en la época
fijada o en la establecida en la Ley.  

En todo caso, reiteró que el representante
legal de la sociedad, en su gestión,
responde solidaría e ilimitadamente por los
perjuicios que por dolo o culpa ocasionen a
la sociedad, a los accionistas o a terceros. 

Se precisa, además, que
la Supersociedades tiene competencia
discrecional para decretar la disolución de
sociedades no operativas, sometidas a su
supervisión, esto es, cuando durante
3 periodos anuales consecutivos omitan la
renovación de la matrícula mercantil o la
entrega de la información financiera.  
--->Leer más

GT te informa las últimas noticias

Últimas Noticias 

Nueva Guía de Gobierno Corporativo para impulsar la reactivación empresarial a
través de las buenas prácticas para el manejo de negocios 

Esta Guía contiene medidas y recomendaciones que buscan impactar la productividad
de las empresas, incidiendo en el uso eficiente de recursos y contribuyendo a la
sostenibilidad, al gestionar mejor los riesgos y la interacción con los grupos de interés
o stakeholders. 

Contiene siete capítulos generales con temas como: principios del buen gobierno, la
propiedad de la empresa (reglas para la toma de decisiones), el rol de la junta directiva y
su interacción con la gerencia, revelación de información, rendición de cuentas y
transparencia, manejo de riesgos y sostenibilidad (compromisos económicos, sociales y
ambientales). 
 
En esta oportunidad, se incluyeron, además, herramientas para impactar
emprendimientos de crecimiento acelerado. Entre ellas, que los socios de
las startup deberían establecer un acuerdo que regule sus relaciones y la toma de
decisiones y cómo se hace la valoración de intangibles.  --->Leer más

Deber del representante legal de informar al máximo órgano social acerca de la
inactividad comercial para tomar decisiones al respecto 

Valoración de instrumentos financieros

Medición de activos y pasivos financieros: Apoyamos la valoración de inversiones de
renta fija (CDT´s, TES, bonos y cédulas de capitalización), inversiones de renta variable
(Acciones, participaciones en fondos de inversión, bonos y obligaciones convertibles),
préstamos a empleados con financiación implícita (pactados sin intereses o con intereses
inferiores a los del mercado), entre otros activos financieros. Adicionalmente realizamos
la medición de pasivos financieros incluyendo sin limitarse a préstamos y obligaciones
financieras.
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*Los boletines generados por Grant Thornton son solo informativos y no configuran asesoría de ningún
tipo, de manera que no nos hacemos responsables por la interpretación o el uso que se haga de estos.
Las noticias publicadas pueden estar sujetas a cambios. Si tiene alguna inquietud, no dude en
consultarnos.
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